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7929 Sala Primera. Sentencia 52/1995, de 23 de
febrero de 1995. Recurso de amparo
2.669/1993. Contra Resoluciones de la Jefa­
tura Provincial de Comunicaciones que pro­
hibieron la circulación postal de determinadas
revistas' por su carácter pornográfico, así
como contra Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo que las confirmó. Vulnera­
ción de la libertad de expresión: Restricción
indebida por parte de la Administración al apli­
car una norma carente de rango legal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente, don Fernando García-Món y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.669/1993, inter­
puesto por «Amaika, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don José luis Pinto Marabotto, asistida
por el letrado don Juan Barja de Quiroga Paz, contra
Resoluciones de la Jefatura Provincial de Comunicacio­
nes que prohibieron la circulación postal de determi­
nadas revistas por su carácter pornográfico, así como
contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supre­
mo de 15 de julio de 1994 que las confirmó. Ha inter­
venido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, sien­
do Ponente el Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Don José Luis Pinto Marabotto, Procurador de
los Tribunales y de «Amaika, Sociedad Anónima», inter­
pone, mediante escrito que tiene entrada en este Tribunal
el 13 de agosto de 1993, recurso de amparo contra
la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
de 15 de julio de 1993, que a su vez ~stima la apelación
interpuesta por la Administración General del Estado con­
tra la dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, de 10 de julio de 1990,
estimatoria del recurso interpuesto por el hoy deman­
dante de amparo, anulando las Resoluciónesádminis­
trativa.s de la autoridad postal que prohibían la circulación
de determinadas publicaciones por considerarlas
de carácter pornográfico. Se alega vulneración de los
arts. 24.1 y 2 y 20.1 a) y 2 C.E.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante­
cedentes de hecho:

A) La empresa demandante interpuso, el 4 de octu­
bre de 1984, recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional contra la Resolución de la Direc­
ción General de Correos, de 3 de febrero de 1983, deses­
timatoria del recurso de alzada contra Resoluciones de
la Jefatura Provincial de Comunicaciones de Barcelona,
de 18 y 28 de octubre de 1982, así como contra la
Resolución de 22 de septiembre de 1983 y otra dictada
verbalmente en fecha no indicada, prohibiendo la cir­
culación por COrreo de las publicaciones «Papillón»,
«Party», «El Cuervo» y «Harakiri». En sus alegaciones la
recurrente plantea, entre otros aspectos, la incompeten­
cia de la Administración para calificar como pornográ­
ficas revistas que están inscritas en el Registro de empre­
sas periodísticas como de información general. La

Audiencia Nacional. por Auto de 18 de abril de 1985,
determinó la competencia de la Audiencia Territorial de
Barcelona.

B) La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri­
bunal Superior de Cataluña, mediante Sentencia de 10
de julio de 1990, estima el recurso ne la recurrente,
anulando los actos impugnados, razonando al respecto
que «la libertad de circulación de una revista constituye
un elemento esencial de la libertad de prensa... lo que
implica que sea la ley el vehículo indicado para regular
el contenido del derecho y la única capacitada para impo­
ner límites o restricciones para proteger a la juventud
o la infancia, y que sólo el Juez puede acordar el secues­
tro de publicaciones...».

C) Frente a la referida Sentencia se ,interpuso recur­
so de apelación tanto por la empresa recurrente (so­
licitando exclusivamente una declaración de indemniza­
ción de daños y perjuicios) como por la Adminístración
del Estado (solicitando su revocación). la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, por Sentencia de 22 de julio
de 1993, estima el interpuesto por la Administración
y desestima el planteado por la ahora recurrente.

En su fundamento jurídico núm. 1 considera el Tri­
bunal. Supremo que siendo la.causa de la prohibición
su calificación como pomográficas, sin embargo «este
fundamental .punto fáctico ni es negado ni discutido,
ni por ello mismo objeto de probanza alguna tendente
a desvirtuar las afirmaciones de las combatidas Reso­
luciones administrativas... por lo que cobra plena sig­
nificación el principio de validez y eficacia de los actos
administrativos».

Así determinado el carácter pornográfico de las publi­
caciones, analiza a continuación la constitucionalidad de
las medidas, razonando al respecto que la libertad de
expresión tiene su propio límite constitucional en el
arto 20.4, y en particular, el honor, la intimidad, la propia
imagen y la protección de la juventud y la infancia, al
amparo de cuyas limitaciones se dictaron tanto el Real
Decreto 1.189/1982, como las Resoluciones adminis­
trativas recurridas, «por cuya razón no pueden éstas cali­
ficarse de inconstitucionales cuando justamente tienden
a nar'Satisfacción y eficacia a lo en' este aspecto exigido
por la Constitución».

3. La empresa recurrente en su inicial escrito de
demanda considera que la referida Sentencia le causa
una doble vulneración de derechos fundamentales:

A) De tos arts. 24.1 (incongruencia omisiva) y 2 (in­
defensión). En este sentido considera que la decisión
adoptada. sobre el carácter pornográfico de las revistas
-por no haber sido éste un extremo discutido- supone
una incongruencia 9misiva, en cuanto que en el propio
expediente administrativo (folios 58 y 59) figuraba un
oficio dirigido por el Director general de Medios de Comu­
nicación Social del Estado a la Administración de
Correos, recordándole que era un organismo incompe­
tente para la declaración como pornográficas de publi­
caciones y ordenándole que, antes de realizar una acti­
vidad valorativa, elevara consulta a la referida Dirección
General. Sin embargo, sobre este extremo el Tribunal
Supremo no realiza pronunciamiento alguno, lo que a
su vez genera indefensión constitucionalmente vedada.
Por todo ello la Sentencia impugnada constituye un frau­
de procesal. contrario al arto 24.1 C.E.

B) Del arto 20.1 a) C.E.. en cuanto se le impone
una sanción, restrictiva de la libertad de expresión, por
un organismo incompetente.

4. El 19 de agosto de 1994, la recurrente presentó
en este Tribunal un escrito de rectificación de errores
materiales y sintácticos de la demanda. En este escrito
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se alude ex novo, sin desarrollo, posterior, a la posible
violación del arto 20.2 C.E.

5. Mediante providenCia de 13 de septiembre
de 1993,la Sección acordó admitir a trámite la demanda
y tener por personado, en nombre del recurrente, al Pro­
curador de los Tribunales señor Pinto Marabotto, requh
riendo a los órganos judiciales ante los que se·sustanció
el pleito antecedente, para que remitieran en el plazo
de diez días un testimonio de las actuaciones, y pro­
cedieran al emplazamiento de quienes hubieran sido par­
te en el mismo.

6. Abierto el trámite de alegaciones, el Abogado
del Estado aportó las suyas el 20 de marzo de 1994,
solicitando la desestimación de la demanda. '

Por lo que respecta a la primera queja constitucional.
niega que exista incongruencia omisiva ni de tipo alguno,
pues si se compara el fallo de la Sentencia del Tribunal
Supremo impugnada, con las pretensiones de las partes,
éste es absolutamente cohgrufilnte COIl las mismas (cita,
entre otras, las SSTC 43/1993, 67/1993, 4/1994,
95/1993). Por otra parte, la Sentencia impugnada moti­
va razonablemente y de forma global el sentido de su
fallo, sin que se¡;l necesario que dé una respuesta por­
menorizada a todas las alegaciones que se le formularon
(cita las SSTC 40/1993, 67/1993, 95/1993,
171/1993, entre otras).

Tampoco, en opinión de la defensa del Estado, se
vulneró el arto 20.1 a) y el 20.2 C.E. La posible infracción
del arto 20.2 C.E. (prohibición de censura), que se cita
extemporáneamente y sin desarrollar en la demanda de
amparo, no fue invocada en la vía contencioso-admi­
nistrativa, por lo que sin más procede declarar su inad­
misión, dejando constancia que ninguna relación guarda
dicho precepto con el caso enjuiciado, pues en ningún
momento se ha pretendido por la oficina de correos
someter el envío a examen antes de su difusión. Invocó
las SSTC 21/1993, 63/1993, Y 180/1993, que con­
ciben la, demanda como' el escrito rector del proceso,
para sostener la tesis de que no cabe tener en cuenta
la referida ampliación. '

Finalmente. y ya en relación con el arto 20.1 a) mani­
fiesta que, de acuerdo con la doctrina de este Tribunal
(SSTC 53/1994, 45/1994), «ni la reserva de ley orgá­
nica ni la de ley orilinaria,.resultan exigibles a las normas
penales preconstitucionales ni a ninguna otra clase de
normas anteriores a la Constitución». Por ello no puede
aducirse la infracción del arto 53.1 C.E. (norma portadora
de la necesidad de reserva legal), ni por el arto 12 de
la Ordenanza postal de 19 de mayo de 1960, que refun­
dió preceptos con fuerza de ley y reglamentarios, ni por
los arts. 13.1.3, 363 y 393 del Reglamento de los ser­
vicios de correos de 14 de mayo de 1964, disposiciones
a las que se remite el arto 4 a) del Real Decre­
to 1-.189/1982, de 4 de junio, aplicado al caso y que
reiteran la competencia de la Administración postal para
examinar y calificar los envíos para decidir si están o
no incursos en causa de prohibición. A mayor abunda­
miento cita, en la misma línea, normas internacionales
como el arto 36.4 eJ del Convenio Postal Universal. de
27 de julio de 1964, las actas del XVII Congreso de
la Unión Postal Universal. Lausana 1974, ratificado por
España el 22 de noviembre de 1979 y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 21 y 22 de agosto
de 1980, el art. 41.4 e) del Convenio Postal Universal
suscrito en Washington en 1989, ratificado .el 1 de junio
de 1992 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de septiembre de 1992.

En definitiva, la prohibicil:>n de que se admitan al
correo las 'revistas pomográficas debe considerarse pro-

porcionada, pues a' diferencia de lo ocurrido en el supues­
to analizado en la STC 62/1982, la medida cuestionada'
no entraña laoimposición de una pena, sino simplemente
negar el acceso al servicio público de correos, que se
financia con el esfuerzo tributario de los ciudadanos,
a una serie de revistas pornográficas. Este impedimento
no es absoluto, ni cercena. la posibilit:!ad de difusión de
las revistas, sino que a lo más implica una elevación,
no excesiva, de su coste de distribución.'

7. El recurrente en amparo, presentó escrito el 17
de abril de 1994, y réiteró sus alegaciones iniciales.

8. El Ministerio Fiscal presentó su escrito el 30 de
junio de 1994. interesando el otorgamiento del amparo
solicitado.

Manifiesta en su alegato que la difusión de una publi­
cación forma parte del contenido esencial del derecho
a la libertad de expresión o comunicación y que-si bien
el ejercicio de los derechos fundamentales admite límites
(ATC 375/1985, STC286/1993), éstos deben adop­
tarse en virtud de norma con rango de ley formal, como
ya se dijo en la temprana STC 6/1981 con base en
los arts. 53 y 81 C.E. Para el Ministerio Público no es
suficiente, como lo fue para el Tribunal Supremo, el límite
que deriva del propio art. 20.4 C.E., esto es, la protección
de la juventud y la infancia, pues, en su opinión, cuando.
se restringe un derecho fundamental, es necesaria una
específica causalización para respetar lo que se conoce
como regla de la proporcionalidad de los sacrificios
(SSTC 26/1981, fundamento jurídico 14, y 37/1989
fundamento jurídico ,8.0

). Esta doctrina ha sido expre­
samente aplicada a los supuestos en los que está en
juego la libertad de expresión (STC 283/1993). La Reso­
lución adlllihistrativa no motiva suficientemente la res­
tricción del derecho, limitándose a la cita del precepto
que autoriza la medida tortlada, sin exponer los criterios
por los que las publicaciones merecieron el calificativo
de pornográficas, ni concretar en qué medida las revistás
prohibidas podían incidir en el ámbito del arto 20.4 C.E.,
por desproteger a la juventud o infancia. La Sentencia
del Tribunal Supremo resuelve el tema afirmando que
el carácter pornográfico de las revistas «ni es negado
ni discutido». Ahora bien, en ningún momento se señala
por la Administra.ción qué entiende por publicaciones
pornográficas, ni las pautas a seguir para su determi­
nación, ni el órgano competente para efectCJar tal cali­
ficación, Sobre el problema de la determinación. de
la carga ile la prueba, invoca la doctrina de la
STC 26/1981, fundamento jurídico 16, para concluir
que es a la Administración a quien incumbe la misma,
pues es quien ha restringido el ejercicio del derecho,
y además, segú(l se desprende del escrito de la Dirección
General de Medios, lo hizo sin tener competencia para
realizar la calificación de la revista como pornográficá,
y reconociendo la dudosa constitucionalidad de la medi­
da adoptada, emitida por un órgano manifestamente
incompetente. '

Así las cosas, el Ministerio Fiscal solicita la estimación
de la demanda por violación del arto ~0.1 a) C.E., limi­
tándose su alcance al reconocimiento de la vulneración
del derecho, y a la declaración de nulidad de las reso­
luciones impugnadas y de la Sentencia que las cbnfirmó,
sin que sea por ello necesario entrar en el análisis de
las otras dos violaciones de derechos fundamentales ale­
gadas (art. 24.1 y 2 y 20.2, solamente enunciada).

9. Mediante providencia de fecha 19 de enero
de 1995, se acordó señalar el día 24 del mismo mes
y año para la deliberación y votación del presente recur­
so, quedando conclusa el día de la fecha.
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11. Fundamentos jurídicos

1. La demanda impugna la Sentencia ~e la Sala Ter­
cera del Tribunal Supremo. de 15 de julio de 1993. que,
revocando la Sentencia del Tribunal Superior de Cata­
luña. confirmó cuatro Resoluciones de la Jefatura Pro­
vincial de Comunicaciones d,e Barcelona (de 18 y 28
de octubre de 1982 y de 22 de septiembre de 1983.
así como una cuarta, verbal, cuya fecha no consta). y
estas mismas Resoluciones. en cuanto denegaron a la
empresa recurrente el derecho a enviar por medio de
paquetes postales sus revistas "Papillon». "El Cuervo».
"Party» y "Hara-Kiri». por considerar que tenían carácter
pornográfico. La demanda invoca como d,erechos cons­
titucionales vulnerados los derechos contenidos en los
arts. 24.1 Y 2 Y 20.1 a) y 2 C.E.

Aunque la mayor parte de los argumentos de la
demanda se dirigen contra la Sentencia del Tribunal
Supremo, ha de entenderse, sin embargo, que la denun­
ciada violación de los apartados 1 a) y 2 del art., 20
C.E. ha de ser imputada a los actos administrativos
recurridos en vía administrativa. que el Tribunal Supremo
se limita a declarar conformes a Perecho, terminando
así la vía judicial a los efectos del arto 43.1 LOTe.

Es cierto que en la demanda se imputa también vio­
lación del arto 24 C.E.. vicio que sólo podría ser imputable
a la Sentencia del Tribunal Supremo. La alegación que
se hace de dicho derecho fundamental. a causa de una
posible incongruencia omisiva, aunque no en el sentido
propio del concepto. carece..en puridad de'carácter autó­
nomo y puede, sin dificultad, incluirse en la denunciada
violación de los derechos reconocidos en los aparta­
dos 1 a) y 2 del arto 20 C.E. , ya que se refiere a la
problemática de la prueba del carácter o no pornográfico
de las revistas objeto de la prohibición. y a la existencia
o no de admisión de hechos por parte de la Adminis­
tración, temas que también son propios de la violación
denunciada del arto 20 C.E.

Una última precisión debe hacerse antes de entrar
eñ ese análisis, y es la de que. como este Tribunal ha
manifestado en numerosas ocasiones (STC 180/1993.
por todas), el escrito rector del proceso es la demanda,
sin que sea lícito con posterioridad a su presentación,
formular ampliaciones o introducir nuevas pretensiones
(la infracción del arto 20.2 C.E. que no fue invocado tamo
poco en el curso del proceso judicial de origen). bajo
el pretexto de corregir simples errores materiales, como
OCurre en é'ste caso, a pesar de los esfuerzos de la parte
por ignorar la evidencia.

Por tanto. el objeto del recurso son las Resoluciones
administrativas que se negaron a difundir, a través del
servicio público de Correos. ciertas revistas editadas por
la hoy actora, y hemos de analizar si las mismas han
vulnerado el derecho reconocido en el arto 20.1 a) C.E.,
en cuanto consagra el derecho "a expresar y difundir
libremente los pensamientos. ideas y opiniones mediante
la palabra. el escrito o cualquier otro medio de r.epro­
ducción»,

2. Ha de tenerse en cuenta que en el presente caso
no nos encontramos ante una limitación directa de la
libertad de expresión e información. La Administración
no ha impedido de plano la distribución de las revistas
controvertidas. No ha existido ni censura previa -que
implicarla un control ex ante de su contenido- ni se

. han secuestrado las publicaciones -1(, que hubiera
supuesto su no distribución-o Ha cerrado el acceso a
un servicio público. aunque. como éste no funciona como
un monopolio. la empresa editora ha podido recurrir a
medios privados de transporte y distribución. continuan-

. do la difusión de las revistas, si bien con el encareci­
miento de costes que trae consigo el recurso a empresas
privadas de transportes.

De lo dicho resulta evidente que, aunque no la hayan
impedido, las Resoluciones administrativas impugnadas
sí que han supuesto un obstáculo, objetivamente cons­
tatable, a la difusión de las revistas, y por tanto. es forzoso
concluir que, al hacerlo así. las referidas resoluciones
tienen un alcancé restrictivo del derecho a la libertad
de expresión. para el que resulta imprescindible, de
acuerdo con la naturaleza del medio a través del cual
se expresen dichas ideas y opiniones, que sea posible
la difusión de éstas, permitiendo su acceso a terceros
destinatarios de las mismas. El propio Texto constitu­
cional se hace eco dé esta vertiente del derecho con­
siderado. al reconocer expresamente como contenido
de éste la "difusión» de las ideas y opiniones y al articular
explícitas garantías frente al secuestro de publicaciones.
Por consiguiente la restricción del uso del servicio de
Correos de una publicación períodica afecta al derecho
fundamental a la libertad de expresión. y por ello puede
examinarse la licitud de esa restricción desde la pers­
pectiva del respeto del derecho fundamental.

3. El recurrente de amparo fundamenta la vulne­
ración del derecho constitucional a la libertad de expre­
sión en que. asu juiciO. la Administración Postal no sería
el órgano competente para calificar a unas revistas como
pornográficas. y que al respecto habría de predominar
el criterio de la Dirección Ge'neral de los Medios de Comu­
nicación Social, expresado en un oficio interno dirigido
al órgano periférico dependiente de la expresada Direc­
ción General. Tiene razón el Abogado del Estado cuando
afirma que carece de trascendencia constitucional una
discusión basada en un plano de legalidad. y que, desde
luego, ese oficio interno no sería vinculante ni para un
diverso órgano administrativo, ni mucho menos para los
Jueces o Tribunales. o para este Tribunal Constitucional.

Sin embargo, la debilidad constitucional del argumen­
to no basta para excluir la existencia de violación oel
derecho fundamental invocado en la demanda. y cuya
protección y tutela corresponde por último a este Tri­
bunal, ya que hay que responder también. en el marco
de la pretensión actora. los argumentos que propone
el Ministerio Fiscal en favor de la estimación del amparo,
sin modificar y alterar la naturaleza y el alcance de la
pretensión actora.

Según el Ministerio Fiscal lo que procede examinar
desde el marco general regulador del derecho funda­
mental invocado, es si la restricción'del derecho tenía
una base legal. y si la medida de restricción aplicada
era adecuada y proporcionada al caso cO,ncreto.

No se cuestiona así, como tampoco se hace en la
demanda. la legitimidad'constitucional de restricciones
al envío por vfa postal de publicaciones pornográficas
u obscenas. ni por ello, el problema general del grado
y condiciones de protección constitucional del discurso
y expresión obsceno, inmoral o pornográfico. Antes bien,
se impugna sólo la aplicación a las revistas afectadas
de las restricciones existentes en materia de expresión
y difusión de obscenidades.

El asunto puede ser examinado asf, sólo desde esta
perspectiva que nos propone el Ministerio Fiscal.

4. En relación con la garantía formal, importa des­
tacar que. salvo en los casos de secuestro de publica­
ciones (art. 20.5 C.E.) no existe un requerimiento cons­
titucional expreso que impida que sea la Administración
la que en su caso adopte la medida restrictiva de. que
se trate, siempre y cuando exista un adecuado control
jurisdiccional de su fundamentación, como sin duda suce­
de en el caso. La garantía formal descansa, pues, sobre
el rango de la norma que autorice al poder público de
que se trate -en este caso la Administración- a adoptar
una medida con alcance (estrictivo del derecho consa­
grado en el arto 20.1 a) C.E. Una norma que ha de tener
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rango de Ley. según exige el art. 53.1 C.E.. que es la
expresa muestra de la recepción en nuestro ordenamien­
to constitucional de la garantía generalizada en los Tra­
tados internacionales a que se remite el art. 10.2 C.E..

Las Resoluciones administrativas impugnadas aplica­
ron el Real Decreto 1.189/1982 como único fundamen­
to jurídico de la denegación del acceso al servicio de
Correos de las publicaciones de las que la actora era
editora. No es aceptable el argumento del Tribunal Supre­
mo al estimar que el citado Real Decreto encuentra su
cobertura legal en la propia Constitución (art. 20.4). pues
esa cobertura en todo caso sería de carácter material.
pero no satisfaría el requisito formal del rango legal de
la norma. Tampoco es aceptable el argumento del Abo­
gado del Estado de que dicho Real Decreto tan solo
reproducía o se remitía a una normativa preconstitucio­
nal. pues no cabe duda de la insuficiencia de rango de
una norma reglamentaria postconstitucional que inter­
viene en materia de reserva legal. al margen del mayor
o menor alcance innovador de su contenido.

En este ·sentido. hemos de confirmar el criterio de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia cuando sostiene en el fundamento
jurídico 11 de su Sentencia que como las garantías de
los derechos fundamentales se anudan a la libre circu­
lación de una revista. ello implica que sea la ley el vehí­
culo indicado para regular el contenido del derecho y
la única capacitada para imponer límites o restricciones
para proteger la juventud y la infancia. .

Por consiguiente la disposición aplicada carece de
rango legal para legitimar la licitud constitucional de la
restricción del derecho. que por esta razón ha sido des­
conocida por las Resoluciones administrativas aquí
impugnadas.

5. Aunque ello bastaría para la estimación del ampa­
ro y la anulación de esas Resoluciones administrativas.
es conveniente también explicitar un segundo defecto
de las Resoluciones administrativas que el Ministerio Fis­
cal destaca. y es la referida a la falta de motivación
y justificación de la medida adoptada. Como hemos
dicho desde la STC 26/1981. la restricción del ejercicio
de derechos fundamentales necesita encontrar una cau­
sa específica y el hecho o la razón que la justifique debe
explicarse con el fin de que los destinatarios conozcan
las razones por las cuales su derecho se sacrificó. siendo
la motivación «un riguroso requisito del acto del sacrificio
de los derechos». Exigencia constitucional no sólo del
acto administrativo sino también de la decisión judicial
que lo confirma que en casos como éste debe contener
«un razonamiento suficiente en orden a determinar y
concretar el exceso o extralimitación en el ejercicio del
derecho fundamental». también para ponderar el prin­
cipio de proporcionalidad del sacrificio en el ejercicio
del derecho fundamental (STC 28/1993).

En el presente caso. las Resoluciones administrativas
no motivaron en modo alguno la imposición de la medida
denegatoria del acceso al servicio de correos de las revistas.
Muy al contrario. se limitaron a invocar el precepto que
amparaba esta restricción. Así las cosas. ha de concluirse
que dichas Resoluciones han infringido el arto 20.1 a) C.E.
pues. carentes de todo juicio de proporcionalidad. ignoran
la eficacia del derecho fundamental. cuyo ejercicio sin res·
tricciones ha de protegerse. salvo que cumplidamente se
acredite. por parte de quienes defienden la legitimidad de
las medidas restrictivas. la necesidad Y. proporcionalidad
de éstas. .

También por esta razón ha de estimarse el recurso
de amparo

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIOAO OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.o Reconocer el derecho de la actora a expresar y
difundir ideas. pensamientos y opiniones [arto 20.1 a) C.E.].

2.° Declarar la nulidad de las Resoluciones de la
Jefatura Provincial de Comunicaciones de Barcelona
impugnadas.

3. 0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 15 de julio de 1994.

Dada en Madrid. a veintitrés de febrero de mil nove­
cientos noventa y cinco.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra­
vo-Ferrer.-Fernando García-Món y González-Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen­
dra.-Rafael de MenQizábal Allende.-Pedro Cruz ViIIll'
lón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 53/1995. de 23
de febrero de 1995. Recurso de amparo
3.732/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo SoCial del T.S.J. de Madrid y Autos del T.S.J.
de Madrid y de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. recaídos en procedimiento de des­
pido. Supuesta vulneración del principio de
igualdad: Igualdad en la aplicación de la Ley.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre­
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y d6n Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.732/1993. promo­
vido por don Manuel Gonzalo Arcones y doña María
Teresa Salás García. representados por la Procuradora
de los Tribunales doña Rosario Villanueva Camuñas. asis­
tidos del Letrado Qon Fernando de Miguel Sastre.sobre
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de' Madrid.
de 28 de octubre de 1992. Auto del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. de 17 de noviembre de 1992.
y Auto de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. de 15
de septiembre de 1993. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y la empresa «Casino de Juego Gran Madrid. Socie­
dad Anónima». representada por el Procurador don Isacio
Calleja García y asistida del Letrado señor García-Orea
Alvarez. Ha sido Ponente el Presidente don Miguel Rodrí­
guez-Piñero y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante este Tribunal con
fecha 14 de diciembre de 1993. la Procuradora de los
Tribunales doña Rosario Villanueva Camuñas. interpuso
recurso de amparo en nombre y representación de don
Manuel Gonzalo Arcones y doña María Teresa Salas
García. El recurso se dirige contra la Sentencia de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de


